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Exp.: 26/2021 (A/SER-019431/2021C01-LQ01) 
RGM/MRA/mts 
 

 Con fecha 22 de abril de 2021 se dictó por la Directora General de Salud Pública de la Consejería de 
Sanidad, Resolución ordenando la tramitación, con carácter de emergencia del contrato de Servicios 
denominado: “SERVICIO LOGÍSTICO DE ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN, CUSTODIA Y DISTRIBUCIÓN 
DE 166.665 VIALES DE LA VACUNA COMIRNATY”, por la empresa ID LOGISTIC IBERIA, S.A. (NIF: A08057895) 
anteriormente denominada LOGITERS LOGÍSTICA, S.A.U., por un importe total de 215.479,00 euros, (0% de 
IVA incluido) y habiéndose iniciado el plazo de ejecución el 26 de abril de 2021, y finalizando una vez concluida 
la distribución de los viales. 
 
 Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se acredita 
en el informe de liquidación de la Subdirectora General de Prevención y Promoción de la Salud, de fecha 25 
de septiembre de 2025, en el que se pone de manifiesto que el importe del servicio realizado asciende a 
215.479,00 euros, no existiendo un remanente, habiéndose concedido audiencia al adjudicatario. 
 
 Además, con fecha 25 de octubre de 2022, la entidad ID LOGISTICS IBERIA S.A., (anteriormente 
denominada Logiters Logística, S.A.U) presenta reclamación por la pérdida de 132 equipos ORCA no 
recuperados, basada en la ausencia de instrucciones dirigidas a la recuperación de las neveras. Instruido el 
correspondiente procedimiento para determinar la responsabilidad patrimonial derivada de la pérdida de las 
neveras objeto de reclamación, la Orden 895/2024, de la Consejera de Sanidad, de fecha 3 de junio de 2024, 
dispone aprobar una indemnización a favor de la empresa adjudicataria del contrato, correspondiente al 
perjuicio causado. El importe correspondiente a la mencionada indemnización y que asciende a la cantidad 
de 22.750,00 euros (exenta de IVA) ha sido debidamente abonado a la entidad adjudicataria. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

 Aprobar la liquidación del de Servicios denominado: “SERVICIO LOGÍSTICO DE ALMACENAMIENTO, 
CONSERVACIÓN, CUSTODIA Y DISTRIBUCIÓN DE 166.665 VIALES DE LA VACUNA COMIRNATY”, por un 
importe total de 215.479,00 euros, (0% de IVA incluido), sin que exista saldo a favor de ID LOGISTICS IBERIA 
S.A. (NIF: A08057895), empresa adjudicataria, ni de la Administración. 
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Madrid, a fecha de firma 

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD 

( P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril, BOCM 09.05.25) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
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